
Modificación 
tarifaria



aumento 
VM /Vm3

aumento en 2 etapas



Valor del Módulo / 
metro cúbico  $ 163,22

ETAPA 1 ETAPA 2

aumento del

50%
octubre 2024

Valor del Módulo / 
metro cúbico  $ $108,81

aumento del

50%
diciembre 2024



Progresión 
Tarifaria 2024

 $72,54 Vm3 / VM  $108,81 Vm3 / VM  $108,81 Vm3 / VM  

noviembre

Resolución N°2024-083-
MIYSPGP-2024 y anexo.
Audiencia 20/09/2024
Vigencia desde 01/10/2024

julio octubre

Resolución N°2024-458-
GDEBA-MIYSPGP y sus anexos.
Audiencia 08/04/2024
Vigencia desde 01/07/2024

Resolución N°2024-083-
MIYSPGP-2024 y anexo.
Audiencia 20/09/2024
Vigencia desde 01/12/2024

163,22 Vm3 / VM  

diciembre

Resolución N°2024-083-
MIYSPGP-2024 y anexo.
Audiencia 20/09/2024
Vigencia desde 01/12/2024

Se facturó a $72,54.
Por la diferencia se cobrará un 
retroactivo, que impactará en 
el período 01/2025.

Se facturó a $108,81.
La facturación fue correcta, por 
ello no le cabe retroactivo.

Se facturó a $108,81,
Por la diferencia se cobrará un 
retroactivo, que impactará en 
el período 02/2025.

Dependiendo del plan de facturación, el impacto en las 
facturas del servicio medido será distinto.
Hasta el período abril 2025 inclusive se observarán facturas 
con algunos días facturados a un Vm3 y el resto a otro Vm3.

Se facturó a $72,54.

Servicio
No Medido

Servicio
Medido



*Vigente desde Diciembre 2024 por
Resolución N° 1083-MIYSPGP-2024 y 

anexo.

Vm3
Valor del metro 

cúbico

Servicio No
Medido

Servicio 
Medido

SNM SM

VM

Unidad de 
medida

Valor del 
módulo

$163,22*= =

unidad de medida

1 metro cúbico de agua 
equivale a mil litros de agua. 
Es decir, la cantidad de agua 
necesaria para llenar un 
tanque domiciliario grande.  



nuevo sistema
tarifario



● Creación de dos categorías: 
Residencial y No Residencial .

● Mayor segmentación  estableciendo 
progresividad de la categoría "Servicio 
Medido de Consumos Intensivos".

● Mecanismo de Actualización 
Tarifaria.

Síntesis de las 
modificaciones



Usuarios Residenciales 
y No Residenciales
Se establecen dos categorías generales de Usuarios y Usuarias, tanto 
para el Servicio Medido como el No Medido: 

La categoría Residencial  propuesta considera las Unidades de 
Facturación que se corresponden con inmuebles cuyo destino es 
viviendas para uso particular en las que el agua tiene un uso ordinario 
de bebida, higiene y elaboración doméstica de alimentos.

En la categoría No Residencial  se consideran comprendidas las 
Unidades de Facturación que se corresponden con inmuebles en los que 
se desarrollan actividades comerciales o industriales públicas o 
privadas o donde se presten servicios de cualquier naturaleza y cuyo 
destino o uso principal no esté contemplado en la categoría Residencial.

Aquellas Unidades de Facturación en las que se verifique juntamente 
tanto consumo de naturaleza residencial como no residencial, serán 
incluidos en la categoría de usuario “no residencial".

Valor del m 3 / VM X 1,3

TIPO DE TARIFA DIC

Residencial $ 163,22

No Residencial $ 212,19



Mayor segmentación 
estableciendo progresividad 
de la categoría "Servicio 
Medido de Consumos 
Intensivos"

Mayor segmentación 
para la categoría de 
Usuarios/as de 
Consumos Intensivos 
(Reg. Tarif. 4 Inc. b).

Tramos m3 Coeficiente

150 - 300 1,2

301 - 500 1,4

501 - 750 1,6

751 - 1000 1,8

1001 - 2000 2

2001 - 2,2

Se propone una mayor 
segmentación de la categoría ya 
establecida de “servicio medido de 
consumos intensivos”, que resultará 
de multiplicar los valores vigentes 
por los siguientes coeficientes, según 
la cantidad de m3 consumidos 
mensualmente:



Mecanismo de 
Actualización
Fórmula polinómica* para la 
actualización cuatrimestral del 
valor del m3 / VM.

*Basada en el Índice de Salarios (IS) y 
en el Índice de Precios Internos al por 
Mayor (IPIM) para los capítulos de 
"Energía Eléctrica" y "Sustancias y 
Productos Químicos"
 



IPIM.SYPQt 
es el valor del índice de 
Precios Internos al por 
Mayor (IPIM), capítulo 
"Sustancias y productos 
químicos" correspondiente 
al cuatrimestre "t".

ISt
es el valor del índice de 
Salarios correspondiente al 
cuatrimestre "t".

CAm³
es el Coeficiente de 
Actualización aplicable al 
valor del m3/Módulo general 
correspondiente al 
cuatrimestre.

Fórmula
polinómica

CAm3
 t = + +( )

actualización cuatrimestral de  Vm3  / VM

IPIM.EEt 
es el valor del índice de 
Precios Internos al por 
Mayor (IPIM), capítulo 
"Energía eléctrica" 
correspondiente al 
cuatrimestre "t".

ISt-1 

0,55 x ISt 

salarios

0,25 x IPIM.EEt 
IPIM.EEt-1  

energía

0,20 x IPIM.SyPQt

IPIM.SyPQt-1

químicos
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